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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 7o., 15 y 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Indígenas.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Esther Martínez Romano. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de febrero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de Distrito Federal por la Ciudad de México y de la Secretaría de Desarrollo Social por 
Secretaría de Bienestar. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0210-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 2º, Apartado A, 

fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 7. …  

 
 

 

 
 

 
a).- En el Distrito Federal y las demás entidades 

federativas con municipios o comunidades que hablen 
lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en 

consulta con las comunidades indígenas originarias y 
migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias 

administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas 
para que las instancias requeridas puedan atender y 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 

7, EL ARTICULO 15 Y LOS NUMERALES 3) Y 6) DEL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Único. Se reforman el inciso a) del artículo 7, el 
articulo 15 y los numerales 3) y 6) del artículo 16 de la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual 

que el español, para cualquier asunto o trámite de 
carácter público, así como para acceder plenamente a la 

gestión, servicios e información pública. Al Estado 

corresponde garantizar el ejercicio de los derechos 
previstos en este artículo, conforme a lo siguiente: 

 
a) En la Ciudad de México y las demás entidades 

federativas con demarcaciones territoriales, 
municipios o comunidades que hablen lenguas 

indígenas, los Gobiernos correspondientes, en consulta 
con las comunidades indígenas originarias y migrantes, 

determinarán cuáles de sus dependencias 
administrativas adoptarán e instrumentarán las 

medidas para que las instancias requeridas puedan 
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resolver los asuntos que se les planteen en lenguas 

indígenas. 
 

b).- …  
 

 
 

 
…  

 
 

 

 
 

 
ARTÍCULO 15. La administración del Instituto Nacional 

de Lenguas Indígenas estará a cargo de un Consejo 
Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y un Director 

General responsable del funcionamiento del propio 
Instituto. El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 
 

ARTÍCULO 16. …  
 

 
 

 

 
 

 

atender y resolver los asuntos que se les planteen en 

lenguas indígenas. 
 

b) En los municipios con comunidades que hablen 
lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las 

medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas 
sus instancias. 

 
La federación y las entidades federativas tendrán 

disponibles y difundirán a través de textos, medios 
audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así 

como los contenidos de los programas, obras, servicios 

dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de 
sus correspondientes beneficiarios. 

 
Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas estará a cargo de un Consejo 
Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y un 

director general responsable del funcionamiento del 
propio Instituto. El domicilio legal del Instituto será 

la Ciudad de México. 
 

Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete 
representantes de la administración pública federal, tres 

representantes de escuelas, instituciones de educación 
superior y universidades indígenas, y tres 

representantes de instituciones académicas y 

organismos civiles que se hayan distinguido por la 
promoción, preservación y defensa del uso de las 

lenguas indígenas. 
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…  
 

 
1).-  … 

 
 

 
 

2).- …  
 

 

3).-  Un representante de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

 
4).-  … 

 
 

5).-  
 

 
6).-  Un representante del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 
 

7).-  … 
 

 

…  

 

Los representantes de la administración pública federal 
son los siguientes: 

 
1. El secretario de Cultura, quien lo presidirá en su 

carácter de titular de la coordinadora de sector, con 
fundamento en lo establecido en la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales. 
 

2. Un representante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el nivel de subsecretario. 

 

3. Un representante de la Secretaría de Bienestar. 
 

 
4. Un representante de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
 

5. Un representante de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 
6. Un representante del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 
 

7. Un representante de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 

El director general será designado por el presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, a propuesta de una terna 

presentada por el Consejo Nacional y podrá permanecer 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

en el cargo por un periodo máximo de 6 años; 

preferentemente hablante nativo de alguna lengua 
indígena; con experiencia relacionada con alguna de las 

actividades sustantivas del Instituto y gozar de 
reconocido prestigio profesional y académico en la 

investigación, desarrollo, difusión y uso de las lenguas 
indígenas. 

 

  

TRANSITORIO 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


